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Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la sustitución de poder que 

presenta el abogado VICTOR ANDRES MOLINA ESCOBAR  con TP No 215.053 del 

C.S.J., en la abogada ELIZABETH SARASTY PETREL portador de la cedula No 

26.535.164 y TP No 920562 del C.S.J., correo elizabethsarasty@gmail.com  

teléfono 300 267 18 13, a quien se le reconoce personería para continuar 

representando a la parte demandante, en los términos del poder inicialmente 

conferido. 

 

Envíesele copia de la totalidad del expediente por la Secretaria del Despacho 

atendiendo lo solicitado por la señora apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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